NEGACION DE LA INVIOLABILIDAD DE LOS PARLAMENTARIOS VASCOS

I.-  Hechos que se analizan

La Sala de lo Penal del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco con fecha 5 de Septiembre de 2003, condena al Parlamentario Vasco Jon Salaberria por un delito de "enaltecimiento de acciones terroristas" a la pena de un año de prisión y siete de inhabilitación absoluta.

La pena se impone, en virtud de los hechos probados en la sentencia por su discurso, efectuado en la Tribuna del Parlamento Vasco, en el que afirmaba que: la lucha armada de ETA no pretendía imponer ideas y que la lucha armada de ETA responde a la defensa de los derechos legítimos que tiene el Pueblo Vasco.

II.-  Reflexiones del EAJ-PNV

Las declaraciones realizadas por el Parlamentario Vasco Jon Salaberria, realizadas en sede extraparlamentaria, se podrían incardinar con felicitad en el injusto penal que describen los artículos 578 y 571 a 577 del Código Penal.  Sin embargo, estas declaraciones realizadas desde la tribuna parlamentaria, no pueden merecer reproche penal alguno.

La Setencia del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, ignora un valor intrínseco a todo sistema parlamentario y por tanto  un valor insito a cualquier estructura democrática del poder:  la tribuna de un parlamento constituye un ámbito de inmunidad penal para los votos y opiniones que se emitan en el ejercicio del cargo de parlamentario en virtud del instituto jurídico de la inviolabilidad.  No hay ningún país democrático en el mundo en que la inmunidad e inviolabilidad no proteja, contra el derecho penal, la dialéctica parlamentaria.

Por todo lo anterior, el presupuesto fundamental de los Fundamentos de Derecho de la Sentencia, resulta fácil de refutar consistente en afirmar:  que la inviolabilidad no da lugar a la exención absoluta y automática de la responsabilidades penales, ni su noción tolera que cualesquiera de las manifestaciones de voluntad o de conocimiento, vertidas en los episodios parlamentarios, se sustraigan a control alguno. El 

artículo 26/6 del Estatuto de Autonomía de Gernika afirma que los miembros del Parlamento Vasco serán inviolables por los votos y opiniones que emitan en el ejercicio de su cargo.  Durante su mandato por los actos delictivos cometidos en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, no podrán ser detenidos ni retenidos sino en caso de flagrante delito.  Se observa con claridad, analizando 

exclusivamente el tenor literal de precepto, que al legislador se refiere a la posibilidad de detención, inculpación y procesamiento, solo por delitos cometidos fuera de la sede parlamentaria, excluyendo expresamente los derivados de las opiniones emitidas en los debates parlamentarios (lo anterior es así a pesar de que el Código Penal español en sus reformas más recientes atribuye relevancia delictiva a la mera emisión de ideas, por muy  repudiables que sean, en la nueva tipificación de la apología o enaltecimiento del terrorismo, cosa que no ocurre en el derecho punitivo de ningún país realmente democrático).

El artículo 71/2 de la Constitución obliga a que el enjuiciamiento penal de los miembros de las Cortes Generales sea concedido o denegada por las propias Cámaras.  El artículo 20 de la Constitución garantiza como derecho fundamental el de la inviolabilidad parlamentaria.  La inviolabilidad parlamentaria no se concibe como un privilegio personal, ni como un derecho particular de determinados ciudadanos que se vieran favorecidos respecto del resto, ni tampoco de un como expresión de un pretendido "ius singulare", sino que responde al interés superior de que la representación de las ideas políticas no se vea alterada ni perturbada, ni en su composición ni en su funcionamiento, por eventuales procesos penales que puedan dirigirse frente a sus miembros y como garantía de que los parlamentarios pueden cumplir efectivamente sus funciones  (representen a cualquier partido u organización política y manifiesten cualquier ideología).

Todo lo anterior está perfectamente configurado en una ya prolija jurisprudencia constitucional (STC 90/1985 de 22 de Julio; 206/1992 de 27 de noviembre; 22/1997, de 11 de febrero; 206/1992 de 27 de noviembre; 22/1997, de 11 de febrero).

En virtud de las anteriores reflexiones, este partido exclusivamente en defensa de la Institución Parlamentaria manifiesta su más rotunda oposición a la Sentencia de la Sala de lo Penal del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco de fecha 5 de Septiembre de 2003.

                        


Bilbao, 11 de Septiembre de 2003
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